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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 14 de agosto
de 2001.

_______________

Se anuncia la publicación de una orden de anulación relativa a las anulaciones de registros de
productos plaguicidas que contienen 1-(butilcarbamoil)-2-bencimidazol-carbamato de metilo
(benomilo), solicitadas por su titular y aceptadas por la EPA de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6(f) de la Ley Federal de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas (FIFRA).  Esa orden se dictó
después del aviso de 23 de mayo de 2001 de recepción de una solicitud de anulación de registros
(véase la notificación G/SPS/N/USA/443).  En ese aviso, la EPA pedía que se formularan
observaciones sobre las anulaciones propuestas e indicaba que dictaría una orden para confirmar las
anulaciones voluntarias de registros.  Sólo se autorizará la distribución, venta o utilización de los
productos que contienen benomilo y que han sido objeto de anulaciones si resulta compatible con las
disposiciones de la orden de anulación aplicables a las existencias.  Las anulaciones están en vigor
desde el 8 de agosto de 2001.

El texto completo del addendum, con indicaciones precisas para la presentación de
observaciones, puede obtenerse dirigiéndose a:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
Attn:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington DC 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Telefax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov

__________


